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B O L E f m OFICIAL 1>E XEO-IV«-

t.ss VVPS y la í dlüpoíicinnes genproles del 
(itttni'riio son obligatorias para cada capital 
«I- provincia ilesde que se. publican oíicial— 
ith',iit>* fii olla, y desde cuatro dhs .después 
(..n a los domas pueblos de la misma proviu-
cia. (Lejr de 3 de Noviembre de iSS?.^ 

f.áí ley>¿, (5'rdenej y añónelos <jne it 
manden publicar en fc>» Ifolrtinra oficiafn 
se ha» de muitir â  Gefe polibico crsprc-
tivo, por.cuyo condec ióse pasarán ¿ los 
editores de los mencionados peí iódicos. Se ' 
eseeptúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
jr 9 de Agosto de ¡83<j.J 

' 'Solo el Gefe político circnlará á los alcaldes y aynntamientós de las provincias las leyes, decretos y resolnciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará i los a lea M i s 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramp, 
y de •Jictio ge le en lo tocante á sus atribuciones.=^4^. a56 de la ley de i de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 
Sección de Gobi6rno.=Nuiti. 51 o. 

/£/ Eircmo. Sr. Ministre de la Gotiernacion de la Pe-
nitmila can Jecho-.6 dtl acliial tne dice lo que sigue., 

» \ A RcinS, diescosa de uniformar en todo el rei
no la disposición de, pritiwro de febrero próaimo pa-
.v.>t)o relativa al desarme y disolución de la Milicia 
iiarinnal, conservada por motivos purSnvecte locales 
cu algunos pueblos de corto vecindario; y teniendo 
c h < (insideracióií que el estab-lecimienlo <le la guar-
<!>» cisil ahorra á los vecinos honrados lasmoles-
i .a* y los inconvenientes que lleva consigo la'nece— 

,Md .iil «ie atender.por s í á la seguridad y protección 
«le las personas y de las propiedades, como se ha 

i p r a r tirado hasta el d ía , aunque írnperlectanieDte,:por 
la falla de 'tina füerza especial.destinada esclusiva-

rineuie á este importante o b j e t ó l e ha servido.man-
i<Ui; que proceda V . S. al desarme y disolución de la 
iparte de la Milicia nacional que subsista aun.orgar-
:iiizada y armada en los .pueblos de esa provincia;'" 
•.. J M t/ue se inserta en el Imletin ojicial previniendo ,á 
lii<¡ alcaldes cunslilucionales en cuyos distritos esifliesen 
iiiii in/mles armados procedan á recoger el armamento 
¡K'-nilurasy demás i;ue remitirán./í tos Comandantes ,gé-

•iu-'ides dando parte á este gohierno político. León xo 
•Ir diciembre de i&!t.lt.z=Pedro Golbis .=t 'ederi i ¡o Ro— 
drigttez. Secretario. 

Sección ê Instrucc ión p ú b l i c a . = N t í i n . 5 i i . 

K l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 

Península con fecha 5 del actual se sirve comunicarme 
iá ' Real Arden siguiente. 

J I E U a6 de setiembre de i 8 4 3 se dijo por este 
Ministerio á los Rectores de las Universidades l ite
rarias lo que sigue. 

£ 1 Gobierno provisional de la N a c i ó n ha v ía la 
en las disposiciones adoptadas por algvnas-Juntas de 
gobierfio con relación á la enseñanza y facultades de 
medicina, cirujfa, farmacia y veterinaria la subver
sión completa de las instituciones vigentes. Se ha fa
cultado á las academias de medicina para conferir 
grados que. solo pueden dar las Universidades y co
legios: se han dispensado los depósitos se han rebaja
do los derechos para reválida de licenciados y grado 
de doctor, se han abonado años sin cursarlos, se han 
incorporado á la Universidad grados obtenidos en 
academias, se han aprobado años s imul táneos y a ñ o s 
de práctica en vez de años de c l í n i c a , se han esta
blecido cátedras de c l ínica quirúrgica y de farma
cia, j para colmo de todos estos trastornos, se han 

.nombrado catedráticos . Di f í c i l , por no decir imposi
ble, sería querer acomodar cada uno de estos hechos 
á lo establecido por las leyes, bajo la idea del respec
to al carácter de la Junta de que son obra ó de los 
servicios patrióticos prestados por los individuos agra-

^ci^dos. Las gracias concedidas por varias Juntas de 
gobierno ademas de no ser pedidas por la necesidad 
de las circunstancias como propias -para salvar el 
p a í s , tienen notable trascendencia sobre el resto de 
la N a c i ó n donde aqupllas no han funcionado y des
pués de estar en abierta pugna con los estatutos que, 

_ni la N a c i ó n en su a í z a m i c n l o , ui el Gobierno han 
derogado, podrián suscitar agravios, crear estorbos 
y multiplicar ejemplos malos que urge sobremanera 
deslrujr y evitar. .Por fo tanto el Gobierno de la 
nación á uonibre de S. M . la Picina se ha servido 
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rrrnlvcr que M.declareh íiulos los grados, ír íéorpi / -
caqioí ics , abono de a ñ o s , dispensas y rebajas de ma
triculas, depósitos y otros derecho?, nombramientos 
de catedrát icos y demás disposiciones adoptadas por 
Ins Juntas, relativas á las facultades y enseñanza 
de la medicina, c i ru j ía , farmacia y veterinaria, que 
estén en oposición con lo prevenido por las leyes 
sobre la materia, volviendo los interusados al esta-, 
do en que se bailaban antes de la concesión de es
tas gracias. Consecuente á esta resolución ha tenido 
á bien disponer , el mismo .Grobi^rpo que no remita 
,V. S. ya n ingún .espediente de esta dase á este M i 
nisterio, como no esté instruido: en regla, en cuyo 
caso el Gobierno le aprobará , ratificará la orden d a 
da por la J u n t a , y dará por vál ido el grado que en 
virtud de esta orden se baya concedido. 

Y babiendo acudido á S. M . algunos profesores 
de ciencias médicas manifestando que no obstante la 
anterior resolución algunos que obtuvieron sus t í t u -
I os de las Juntas de Gobierno de las provincias se 
hallan egerciendo su profesión respectiva, ha tenido 
á bien acordar que se traslade á V . S. la preinserta 
Real orden para que en su vista, disponga lo conve
niente á fin de que no c o n t i n ú e n ejerciendo su pro
fesión los que uo se hallen autorizados con t í t u l o 
l e g í t i m o . 

. Lo que se inserta en este periódico oficial para el 
was exacto cumplimiento por quien corresponda. León a o 
de diciembre de i B/fJt.=I}eUro Gal6is .=:Fedéricá R o -

'dríguez, Secretario. ' 

Núm. 5i 2 . 

E l Sr. Juez de primera instancia dé Valladolid 
con fecha i4 del actual me dice lo siguiente. 

» E n la noche del 7 del corriente se ha fugado 
de la cárcel del pueblo de F u e n s a l d a ñ a de este par
tido Migutíl Cuquerella desertor del presidio del C a 
nal de Castilla, y que se r e m i t í a por tránsitos de 
justicia por el Sr. Gefe pol í t ico de la ciudad y pro
vincia de Segovia á disposición del de la de Palen— 

' cia sobre cuya fuga estoy instruyendo la oportuna 
' causa, en la cual por auto del dia de ayer he acor

dado oficiar á V . S. como lo bago á fin de que se 
sirva mandar se inserte en el bolet ín oficial de esa 
provincia el oportuno anuncio, por si pudiese ser 
habido el Migncl cuyas señas se espresan á conl i -
sjacion; rogando á V . S. que de haber tenido efec
to se serv irá darme el competente aviso. 

Señas de Migué! Cuquerella. 

Kdad 28 á 3o a ñ o s , estatura 5 pies y 3 pul
gadas, ojos c a s t a ñ o s , pelo negro, bastante r o n l ó , con 
gorra negra de cuartel con una borla aplomada, c a 
pa negra en buen uso, panta lón negro con vivos 
verdes, chaqueta de id. con tres carreras de boto-
fiesdorados, chaleco corto con bolones dorados: faja 

' encarnada, y alpargatas nuevas y abiertas, 6 bor
ceguíes nuevos herrados.'^ 

Xo que se inserta en el boletín oficial para que los 
alcaldes constitucionales y empleados de protección y se
guridad pública practiquen las diligencias oportunas á 

ta captura de asle criminal. Zieon V ó d i di'cíen'tbre de 
i 8 4 4»—Pedro G a l í i s . = F e d e r i c o Rodriguez, Secretario, 

INTENDENCIA. 
Núm.' 5 i3; 

L a Dirección general de Rentas estancadas en cír-
pCvlvr de 1 1 del actual me dice lo que sigue. 

» E t Excmo. Sr . Ministro de Hacienda me co
munica con fecha S, del actual la. Real orden si
guiente; 

Por el Ministerio de Hacienda se c o m u n i c ó á lo» 
Intendentes de las provincias del Reino en i 3 de 
diciembre ú l t i m o la órdi-n qiie s i g u e : = E i i t e r a d á S. M . 
la Reina de una esposicion del Director de la F á 
brica del Sello , consultando lo conveniente para 
afianzar la inut i l izac ión del papel sellado que resul
te sobrante en fin de cada a ñ o , desviando cualquier 
abuso que pudiese cometerse en particular tan deli
rado; se ha servido resolver, conformándose con ló 
propuesto por la C o n t a d u r í a general del Pieino: iv0 
Que el papel sellado sobrante de los consumos se -re
cuente en todos los puntos de las provincias en a i , 
de diciembre. 2.0 Que en las capitales se verifique 
con precisa asistencia del Contador de Rentas y E s 
cribano de la Subdclcgacion, y en los partidos con 
la concurrencia dei Contador respectivo y Escriba
no que merezca su confianza. 3 . ° Que en los pun
tos donde baya Admin i s trac ión subalterna de A d u a 
nas, Estancadas ó Provinciales, asistan los A d m i 
nistradores y Escribano que estos designen al efecto. 
4..0 Que en las demás poblaciones donde no'existan 
empleados de la A d m i n i s t r a c i ó n , se celebre aquel 
aelo ante los alcaldes constitucionales y Secretarios 
de ayuntamientos. 5 . ° Que asi estos como' los- E s 
cribanos cuya personalidad tiende á dac fé de la 
exactitud del recuento, produzcan testimonio-del ac
to, espresivo de los pliegos sobrantes por sellos, p a 
sándolo á la Intendencia, que lo remit irá á la E s 
cr ibanía de la Sulidelcgacion para que redacte el 
testimonio general que ofrezca el sobrante en -toda 
la provincia, con dist inción de clases, el cual ven
drá á este Ministerio sin dilación; 6 . ° Que después 
de conocido por este medio el escedente del consumo, 
sea Obligación del arrendatario presentarlo en esa 
fábrica para taladrarlo, haciendo sbyo el producto 
que ofrezca la venta después de inutilizado; siendo 
de su cuenta el trasporte y coste de la operación 
en iguales t érminos que lo hacia la Hacienda, á la 
cual está subrogado, De orden de S. M . lo- digo á 

' V . S. para que sin demora adopte las disposiciones 
convenientes á su puntual runiplimienlo al finalizar 
el corriente a ñ o , y en los sucesivos mientras la Ren
ta no vuelva á ser administrada por ta Hacienda.= 
De la propia Real orden lo traslado á V . para los 
efectos á que se dirige su comunicac ión de a del 

-corriente. 

L o reproduzco á V . S. para su inteligencia, 
con prevenc ión de que antes que concluya el mes do 
enero' del a ñ o inmediato, remita"V." S. á esta D i 
rección general el tesliinonio del p,ipel sellado so
brante, dei modo que se indica en fa regla 5~.a del 



precedente í n i e r t o , euMacdo de que, después de ref»?-' 
í i r en lelra teslual el n ú m e r o de. cada clase, s á l g a l a 
canl¡d.i í l en guarismos á un margen c o m ú n á ¿ o J a -
j i z a r . " . 

•J.n que se. inserta en el lolctw oficial para su no-
ifíriciltul, r que .los (ilcalilcs. constitucionales y secrtta-
riiis Hr, ityun/fimrento, en cuyos, pueblos m haya em— 

.pirados tle Ilat ienda, cumplan con el deber i¡us se les 
iip/ionc por el articulo /f.0 de la precedente Real urden 
concurriendo en e l día designado al recuento dtlpapel 
sellado so/iranfc, arreglando de su rcsulladu el corres
pondiente testimonio, que remitirán á rula Intendencia 
con toda oportunidad, para que la esc.riiania de la 
Suldclegacion pueda redactar el testimonio general den
tro del mes de enero del año inmediato, leoa 18 de 

.diciembre de ifi^-i.—^uan Rodríguez Raditlq. 

Continuación del prospecto y reglamentos de. la Socie-
. dad de fomento industrial )-mercantil. 

A r l . 3 . ° Hal>rá tres clases de alumnos: internos, 
medio pupilos y esternos. 

Alumnos internos. 
A r t . 4 . ° Cada uno pagará anualmente según la 

clase i que pertenezca por sus estudios. 
Materias det primer año . 8,600 rs. 

Idem. 2.0 3,800. 
M e i n . 3 . ° i 4,000. 
Idem. . 4«0 4 > 4 0 ° ' 

A r t . 5 . ° Los gastos de pensión y demás sé paga
rán por trimestres adelantados. 

A r t . G.0 E n esta perision se comprende la ense
riaran de las materias sefialadas para cada a ñ o , ropa 

' l impia, asistencia en'las enfermedades ordinarias. qfue 
rno pasen de ocho dias, papel, tinta y plumas necesa
rias para el uso de las cátedras . 

Ñ o se comprenden en ella y se pagarán separada-
nieiiic los gastos signienles: , 

jJLrós del testo para los estudios; enfermedades 
estraordinarias, en que sea necesario junta de facul-

• tativos, apl icación'de grandes remedios ú operaciones 
de un coste de importancia. 

A r t . 7.0 La admisión del alumno se hará por 
presentac ión aeoinpaiíado de su padre ó apoderado 

. que responda de los pagos y reposicioa de su equipo 
con oportunidad. 

Art . 8 . ° Se anotará en la matr ícu la del Colegio 
su nombre y apellido, pueblo' de su naturaleza, el "de 

' au'padre ó persona encargada, y señas de su hafc i tá-
, ciqn. 

A r t . g." Presentará lista duplicada de los efec
tos y ropa que traiga y entregue, quedando un ejem
plar depositado en el Cblegro, firmado por el intere-

' s'adíi, y otro en su poder firmado por el Director. 
A r l . 10. E l equipaje del alumno será . 

U n tablado verde con cyatro, tablas de las dimen
siones ordinarias; dos colchones; dos almohadas; cua
tro sábanas; cuatro fondas de almohada; dos mantas; 

.una colcha; tres toballas; tres servilletas con un aro; 
un cubierto de plata; un cucliiflo de mango negro de 
punta roma; un vaso de plata: peines; tijeras en una 
Cartera, cepillos de cabeza, topa y dientes; una levita 

4 2 1 
de pauo psra la c&tíi^tína cliaqtiela de ídem para casa: 
dos pantalones de id . ; ' dos éhalc;c¿s de solapa; dos 
corbatines ó pañuelos negros para el cuello; dos pares 
de zapatos abotinados'; seis camisas; tres calzoncillos; 
dos almillas de franela ó punto; seis pares de calce
tas ó calcetines; seis pañuelos de bolsillo; un som
brero, redondo y una gorra. 

, A principios de verano presentará una (evita ó 
gabán de merino negro; ¿os blusas ó chaquetas de 
lienzo; un par de pantalones para casa y dos á Su 
gusto para calle. 

E l alumno no estará obligado á presentar á su 
entrada rtias prendas que las propias de la es tac ión . 

A r t . i t . E l alimento de los alumnos será: chd-
íOlate , t é , ó ca ló con leche para desayuno, á medio 
dia sopa, cocido, un buen principia y postres; pata 
merienda fruta del tiempo ó ' s e c a , y para cena gui
sado ó asado, ensalada y postres. 

A r t . 1 2. E l Colegio tendrá destinada una safa 
para visitas, las que solo podrán recibir los alumnos 
de s'Us padres, apoderados ó amigos á las horas ú n i 
camente designadas para recreo. 

A r l . i 3 . Los alumnos podrán salir del Colegio 
á comer á casa de sus padres el domingo primero do 
cada ines, los dias de S. M . , los de los suyos, los de 
sus padres, los primeros dias de Pascua', los tres dias 
de Carna í ia l , año nuevo , Reyes, Sa'n Isidro y ' C o r 
pus i ademas el Director les concederá lás salidas de 
honor á que se hagan acreedores como prciiiio de 
a'plidaciori, aprovechamiento y buena conducta i 

At-f. 14* Lós aluhin'ós no podrán salir del Cole
gio sin que se presenten sus padres, apoderados ó 
¡personas'dé lá cbriíia'rrzá'ueI estos ijue hayan dado á 
Conocer W t c r i o r i r i e n l ñ al Director,' debiendo ac'orti-
pañar lc á su regresó'ál Colegio que sbrá antes db: las 
nueve de la noche en invierno y de las diez en ve
rano, - i : . •. 

" A r t ; " ' i 5 ; ' Ctiánda íin alü'mhd :cnfcrinart: y el 
facultativo indicase' que la indisposícinn' es de grave
dad, se pondrá'e í í te 'á 'cbhtecimiento inmedialarticnte 
en conocimiento de sus interdsados para que dispoti-
gab-ld'ífüe considefeti mas'conveniente, dn el concepto 
de que el Colegio tendrá una enfermérfa donde se Ies 
cuidará1 con el mayor esmero. 
'/ A r t . 16; ' E l altímcfo tjuc por enfdfmedad, a u 
sencia ó cüalcsqtñerti otra causa no Hüja de conti
nuar 'éfl bl Colegio, recogerá sus enseres y equipajr, 
adv ír t i éndo que Me'fin lio lo hiciere devengará por 

: entero'sus honorarios» *'!'-" ' 

/llnmnos tnedio piip"ii<>s. ' '"' 

A r t , 17. Los honorarios qite deben salinf.irer 
variarán segun los ¿ños dc- ínsef ianza á que se dvili-
qven, á saber: 

Por el \ P a.^oo-'rs. 
Por eil i »1^ - 2 .'ilio 
Por el 3 . ° 2 .Soo 

. , . . Por el 4-°,- 3..uoo 
Lus pagos se l iarán por trimestres adfc-Art , 18. 

lantados. 
A r t . 19. 

mismas que para los de los inte 
Las rcylns para su aduiijioti soráu las 
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A r l . 20, T)i Ucn traer al Colegio un fnLíer lo St 

plata, u n rur l i f i lo tl-c'manqo negro y p u n í a roma y 
una servilleia cun su aro-, la cual deLe mudarse sĉ -
«( . i t ialmeti le . 

A r l . 21 . La roínida y merienda será 'en un lo-»-
•do igual á la tic los alumnos i'nlcrnos. 

A rt. a 2 . Lss lioras de asistencia al Colegio y sa
lida de él s e r á n seíTaladas por'el Director•, seguu las 

. t.-aaciones', a c u y a disposición ¿e sujetarán estricta"-
tnenle . 

Alumnos esterrios. 
A r t . 2 3. V a r i a r á n en los honorarios, según el 

"Esludio á que, se dediquen , del tnodo siguiente: 
Primer año-, cuarenta reales intns'ualcs. Segun-

' ¿ O ; sescDia. Tercero, ó c h e n l a . Cuarto, c í e n l o . 
A r t . 2^. Si qníereh esludi.ir c íc!üs ivai»i ;») ie a i -

punas de las 'malérias q'ne comprenden los años de 
« n s e í i a n z a , será nbjc'to de convenio particular que se 
•celebrará con el Director. 

A r t . 2 5. Los pagos s;e harán por Miescs adelan
tados. 

A r t . 26. S e r á de su cuenta la compra de libros. 
A r t . ajr. . Es tarán su je tosdc í i l ro del Colegio á la 

(dislribucioti del liempo y demás que letigah sc í í a la -
KIOS para sus estudios los alumnos internos. 

A t i . 28. La? horas de asistencia al Colegio la-
señalará el Director, segtin las estaciones y se obser-
t a r á n puntualmente. 

A r t . ay. Se presentarán á matricolarse acom-
pañad'os de sus padres ó tutores , si fueren menores 
de edad. 

Art . 3o.- . C u a n á o los alumnos'estemos,se. t i a l l á -
ren fuera del.Colegio, este no tendrá por ellos, laiá— 
gu na especie de responsabilidad. 

disposiciones geti'eraies. 
A r t . 3 i . E l nombramiento del Director; cale* 

«l'áticos y dcptndietilcs de este C o l e g i o y la inme
diata inspección y vigilancia de su estado, son cargos 
de) Director gerente de la Sociedad, según , previene 
<:l párrafo 11 del ar t í cu lo 4^ del .Re6'a,nen,P;B?ne-
1 al de la misma. • , 

A r l . 32. Es l t C o l e g i ó l e dirigirá y adhilnistra-
Tá pttr las reglas especíales de su Tegjamento interior 
apiobado por la .1 tinta de G o W t b o de la ^ocii^dad. 

Art . 33 . E l premio quc.se concederá por Ja So
ciedad á la aplicacipn y al met ilo de los alumnos de 
todas clases en este Colegio, será su colocación con 
preferencia en las oficinas, escritorios ó estableci
mientos mercantiles de la misma. 

(Se cont inuará . ) 

ANUNCIOS. 
/). fítnito Ufaría P l á y Cancela, Juez tle primeria ins

tancia lie esta ril la tle Villa/ranea del Uierzo y su 
partir/o. 

Vor el presente cito, l lamo y emplazo por, t é r 
mino de treinta d í a s contados desde el de la fecha del 
periódico en que se inserir, á todos.y cada uno de 
los que se consideren con cualquiera derecho activo ó 
pasivo á los bienes de la dotación de la capel lanía co

lativa lilulada áel Cristo de la Co!omr,.i, funíflda p"n 
la iglesia parroquial de la villa de Cacabelos por D . 
Í Y a n c i s c o Valca'rre y Villegas', vecino que fué dé la 
misma, en veinte y cinco de agosto de mil setecieri~ 
tos y ocho, vacante por fallecimiento de su ú l t i m o 
poseedor; de cuyos bienes pretenden la adjudicación 
en propiedad y usufructo D . * M a r í a y D.a Rosa V a l -
caree, hijas de D . Wlanu»! Ventiira Valcarre vecino 
'que f u é , y lo son dé dicho Cacabelos, por virtud del 
beneficio q u é concede la ley de diez y nueve de'agos
to de riiil ochocientos cuarenta y uno, á fin de que 
'dentro de dicho término se presenten en este juzgado 
J)or s í , ó por procurador autorizado en forma á de
ducir su detecho, que se les oirá y guardará justicia, 
con apercibimiento de rjue pasado sin hacerlo, s é g u i -
ré en la demanda propuesta, y admitida en siete dél 
corriente, sin mas citarles, llamarles ni emplazarles 
} los autos y diligencias qué eii su ausencia se obra
ren , Ies pararán el perjuicio q u é haya lugar. V i l l a -
franca del Bierzo -diez y ocho de noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro.=:]}. M . a Plá y C a n 
cela.=Por su mandado: J o s é G o n z á l e z de Puga. 

Se halla vacante la escíiela elemental completa de 
i n s t r u c c i ó n primaria de n iñas del ayuniaiuiemo y v i 
lla de Cacabelos, dotada en cien ducados anuales, y 
doscientos rs. mas para renta de la rasa: las aspiran
tes dir ig irán sus solicitudes, francas de porte, á la 
secretar ía de dicho ayuntamiento antes del dia 10 
del próx imo enero, pues transcurrido que sea este 
plato, no sérá'n ¿dmit idas . 

E L TIO VIVO. 

Periadko de •cstravagancias, de risa .y llanto, de vcrdarles 
,y nienliras , de rarcztis y •costumbres; de bellas y feas 
arles, de literatura, teatros, bullicio y gresca, redac-

. • todo á gusto del día por los trias festivos literatos de É s -
paila, bajo la direction de I). Juan Marlinez f'¡¡lcr~ 
gas y ZJ, Anloliio Neira de Mosijuera. 

Esta anifi ia , intpivsantf y Laralííi'ma publicación se 
publica desdu el 1 d e diciembre en el acreditado cstdiile-
ciniienlo Union literaria y carncrciul, t]iiv cuenta cori las 
mejores plumas de la capital. Novelas, cuentos, epigramas, 
art ículos de viajes, poesías, biografías, Srcrelos de artes y 
oficios, artículos de historia é industria y ciílicas literarias 
sort el objeto de este iuUiesantc pericidito. E l iníinero i . " 
contiene ios artículos, siguiente-l.os dos lios por el Tío 

Jiüel-Carla de una dama rendida á un Raían desd.-ñoMi por 
Don Juan IHarliuez Fil¡ergas.-V.\ hombre- moneda por 
Don Antonio Neira de Mtisyuera -AUa va eso por slbrna-
/««r . -Epigrama por JJon ÍHi¡¡uel A . Principa.- Columpio!. 
E l Tir, yún, saldrá en dos pliegos de papel marquMIa con 
inuriiísinio lujo de grabados y caricaturas el dia i.'J y (5 
de rada mes. ; ' . 

I.os que se su.'criban por todo un año sola
mente pagarán tanto eu Madrid como en las 
provincias 30 rs. 

Los que lo hagan, por medio año 1 5 

t • .. - • N E n Madrid cada mes.. 3 Los que se suscriban por, ' _ , . . . . 
_ S En los provincias id. meses pasaran J , . ' 

f trauco de porte. . . . <¡ 

Se suscribe á esta publicación en ésta ciudad en la l i 
brería de Miñón. 

L E O N : IMl 'HENTA D E ' MlS 'ON. 

http://quc.se

